
administración local

AYUNTAMIENTOS

ALMAZÁN
Cédula de notificación denuncias expedientes sancionadores.

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4, 60 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y Procedimiento adminis-
trativo común, se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores
por infracción a la norma de tráfico que a continuación se relacionan, una vez que intentada
su notificación, por alguna de las causas establecidas en el artículo 59.4 de la ley antes citada,
no ha sido posible practicar:

se ha formulado contra Vd. denuncia por el hecho ya indicado, iniciándose por tal motivo
expediente sancionador bajo el número de expediente que se indica, siendo el instructor del
procedimiento el Jefe de la Policía local, abajo firmante, y el órgano competente para su re-
solución el sr. alcalde de este ayuntamiento, conforme a lo establecido en el art. 71.4 de la
ley 18/2009, de 23 de noviembre, por la que se modifica el texto articulado de la ley sobre
tráfico, circulación de Vehículos a motor y seguridad Vial, (r.d.l. 339/1990, de 2 de marzo)
y art. 15 del reglamento del Procedimiento sancionador en materia de tráfico (r.d.
320/1994, de 25 de febrero).

Distinto conductor: si no es Ud. el conductor responsable de la infracción y decide no aco-
gerse al pago con reducción deberá identificarlo, en el plazo de 20 dias naturales a contar desde
la recepción de esta notificación, mediante escrito remitido a la oficina de denuncias del Exc-
mo. ayto. de almazán. Para considerar válida la identificación del conductor, ésta deberá ser
fehaciente, debiendo constar núm. Expte., nombre y apellidos, dni-niE, domicilio, código
postal, población, provincia y teléfono del conductor. si el conductor no constara en el registro
de conductores e infractores de la dGt, deberá facilitar copia autenticada de la autorización
administrativa para conducir que le habilite para conducir en España, salvo si el titular es una
empresa de alquiler de vehículos sin conductor, en cuyo caso podrá sustituirse por copia auten-
ticada del contrato de arrendamiento (art. 9bis, 1-a de la l.s.V.). El incumplimiento de esta
obligación será sancionado con falta leve, grave o muy grave, conforme a lo establecido en el
citado art. 9 bis con una multa económica del doble (para infracción leve) o triple (para infrac-
ciones graves o muy graves) del importe de la infracción original.

Conformidad con la denuncia: si efectúa el pago de la misma antes de los 20 días naturales
a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación tendrá una reducción
del 50% sobre el importe señalado en la correspondiente denuncia, dándose por terminado el
presente procedimiento. (art. 80 lsV). El pago con reducción del 50 % implica: 1.- Que Ud.
se acoge al procedimiento abreviado. 2.- terminación del procedimiento el día de pago, sin ne-
cesidad de dictar resolución expresa. 3.- renuncia a formular alegaciones o recurso de reposi-
ción. En el caso de ser formuladas se tendrán por no presentadas. 4.- detracción en su caso de
puntos con efectos del día siguiente al pago. (art. 80 lsV) en otro caso se detraerán cuando la
sanción adquiera firmeza (art. 88 lsV). 5.- Fin de la Vía administrativa: Podrá interponer re-
curso contencioso ante el Juzgado de la misma jurisdicción en el plazo de dos meses contados
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desde la fecha de pago. 6.- Firmeza de la sanción en vía administrativa produciendo plenos
efectos desde el día siguiente de pago.

Pago de la multa: Podrá efectuarlo en horario de 9,00 a 14,00 h. y de lunes a viernes, en el
negociado de multas de este ayuntamiento (en metálico o con tarjeta de crédito), a través de
giro postal o mediante transferencia en cualquier oficina de entidad bancaria de la localidad o
en la cuenta abierta a tal efecto en la entidad caja rural Provincial de soria, núm. de cta:
3017/0200/93/0000447128 a nombre del Excmo. ayto. de almazán, sin olvidar consignar el
número de expediente, fecha de denuncia y titular de la misma.

Disconformidad con la denuncia: Podrá presentar las que considere ante la oficina de de-
nuncias del ayuntamiento de almazán, instructora del expediente, en el plazo de veinte días a
partir de la notificación de la denuncia, pudiendo aportar y/o proponer las pruebas que estime
oportunas, mediante escrito presentado en el registro General de este ayuntamiento, sito en la
Plaza mayor, núm. 1, 42200 de almazán, debiendo consignar el núm. de expediente o boletín,
nombre y apellidos del interesado, dni, domicilio, fecha de la denuncia y matrícula del vehí-
culo. (art. 81.1 lsV). la presentación de alegaciones supone la pérdida del derecho al pago
con reducción del 50 %. 

Terminación del procedimiento: si no paga la multa, si presenta alegaciones, ni identifica al
conductor, esta notificación implicará por si misma y sin necesidad de dictar resolución, la ter-
minación del procedimiento y la firmeza de la sanción en el plazo de 30 días naturales, conta-
dos a partir del siguiente a la recepción de esta notificación (art. 81.5 lsV). En todo caso po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir
de la recepción de esta notificación ante el Juzgado de la misma Jurisdicción con sede en so-
ria.

Caducidad: El procedimiento caduca al año de su iniciación, salvo que concurran causas le-
gales de suspensión del mismo. (art. 92.3 lsV).

NOTIFICACIÓN INCOACIÓN DENUNCIAS

Expediente Nombre D.N.I./N.I.F Artículo Lugar Infracción Matrícula F. Denuncia Puntos Importe

0001/2014/0000175 sEVilla rodriGUEZ,
daVid raFaEl 52606655c 3 r.G.c callE HaYa 5363Gsc 17/11/2014 0 200,00 €

0001/2014/0000178 martins cHrist, BrUno Y2043252s 129 r.G.c ctra. Gomara 4750dnK 21/12/2014 0 200,00 €
0001/2014/0000179 martins cHrist, BrUno Y2043252s 45 r.G.c ctra. Gomara 4750dnK 21/12/2014 0 200,00 €
0001/2014/0000180 martins cHrist, BrUno Y2043252s 20 r.G.c ctra. Gomara 4750dnK 21/12/2014 6 500,00 €
0001/2015/0000002 Garcia PoZa, JEsUs 72886465V 91 r.G.c. callE caBallEros 1344dBG 22/01/2015 0 80,00 €
0001/2015/0000019 cUrt, marian X8385465X 11 aVda.salaZar Y torrEs Va7108X 19/02/2015 0 200,00 €
0001/2015/0000020 GonZalo cUEVas,

GonZalo 02516668P 94 r.G.c callE caBallEros (EsQ. mtEZ) m5509Ym 22/02/2015 0 200,00 €
0001/2015/0000024 cUrt, marian X8385465X 117 r.G.c aVda. salaZar Y torrEs Va7108X 19/02/2015 0 200,00 €

almazán, a 20 de mayo de 2015.- El instructor, Jesús Ángel lapeña crespo. 1758
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